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PRESENTACION  

  

La política pública de administración del riesgo, adquiere vital importancia, a partir 

de la entrada en vigencia de la Ley 1474 de 2011 y Decreto 2641 de 2012, norma 

que reglamenta la elaboración anual de una estrategia de lucha contra la 

corrupción y de atención al ciudadano con el propósito de garantizar la protección 

de los recursos públicos, la prestación oportuna y eficiente de los bienes y 

servicios, además de facilitar el normal desarrollo de las funciones de la entidad y 

promover el logro de sus objetivos.  

  

Es una necesidad de las entidades de tipo publico realizar una identificación de los 

posibles riesgos de corrupción que se puedan presentar en el desarrollo de sus 

actividades, donde además de identificarlos buscar las formas, procesos y 

controles para prevenir tales actos y de forma paralela e incluyente se de 

publicidad a todo lo enunciado para contar con la participación, seguimiento y 

vigilancia de la comunidad en general.  

  

Para la formulación e implementación de esta estrategia, la alta dirección se 

compromete a fortalecer el marco conceptual y jurídico de la política y a promover 

los valores en que se soporta la función pública, considerando las competencias, 

compromiso y motivación de cada uno de los servidores públicos, con el propósito 
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de garantizar y mejorar la ejecución de los programas, procesos y procedimientos 

misionales y de apoyo de manera oportuna y efectiva.  

  

Por lo tanto, el Cuerpo Oficial de Bomberos Dosquebradas en cumplimiento de las 

disposiciones legales y de las normas administrativas internas, y en el marco del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión, realiza el Plan Anticorrupción para el 

año 2024 de la siguiente forma.  

  

1.  INTRODUCCIÓN  

  

En cumplimiento de los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 

reglamentario 2641 de 2012 “Por el cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad de la gestión pública”, se describe a continuación la estrategia de 

lucha contra la corrupción y atención al ciudadano para el Cuerpo Oficial de 

Bomberos Dosquebradas Risaralda, conforme a los lineamientos y estructura 

metodológica recomendada por la secretaria de transparencia del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la Republica.  

  

A través del Decreto Nacional N° 124 del 26 de enero de 2016 “Por el cual se 

sustituye el Titulo 4 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1081 del 2015, en lo 

relativo al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano” donde se realizó revisión 

y actualización de la metodología diseñada en el 2015, incorporando acciones de 

transparencia y acceso a la información pública y los mecanismos para hacer 

seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción, señalando como estándares para 

dar cumplimiento al artículo 76 de la ley 1474 de 2011, los contenidos en el 

documento “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano – Versión 2”.  

  

En la cual se señalan de una parte los elementos conceptuales y técnicos de los 

compontes, gestión del riesgo de corrupción, racionalización de trámites, rendición 

de cuentas, mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, mecanismos para 

la transparencia y acceso a la información, iniciativas adicionales y los estándares 

que deben cumplir las entidades públicas para las oficinas de peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias.  

  

El proceso de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política 

pública de administración del riesgo y atención al ciudadano, analiza en primera 
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instancia el enfoque de las acciones de intervención y operación institucional 

propuestas para cada área o dependencia y responde además, a los ejes 

problemáticos identificados en los antecedentes, diagnóstico y contexto 

estratégico de la Entidad, articulado además, con la valoración del Plan Desarrollo 

Municipal y el Plan de acción del COBD.  

  

Acciones soportadas en la garantía y protección de los recursos públicos y la 

prestación oportuna y eficiente de bienes y servicios, orientados al desarrollo 

integral de la función administrativa.  

  

Nuestra Política de Administración del Riesgo es realizar por parte de los 

funcionarios y contratistas de las diferentes dependencias, acciones para evitar la 

materialización del riesgo de gestión en los cuales se puede ver expuesto el 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas en la ejecución de sus actividades 

para el cumplimiento de la Misión, Visión, Objetivos Institucionales; mediante la 

identificación, valoración, tratamiento, control, monitoreo, actualización, 

comunicación y divulgación de los mismos, garantizando una gestión pública que 

responda a las necesidades y expectativas cambiantes de la norma, los usuarios y 

partes interesadas a través de la caracterización de los riesgos por procesos, de 

su Mapa de Riesgos y su análisis”.  

  

Mediante el presente Plan anticorrupción y de atención al ciudadano El Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Dosquebradas se compromete a promover acciones que 

permitan la prevención de hechos de corrupción con un enfoque estratégico 

fortaleciendo los controles y definiendo acciones de sensibilización y capacitación 

tanto interna como externamente a sus grupos de valor.  

   

2.1  OBJETIVO GENERAL.  

   

2. OBJETIVOS  

   

Promover estrategias y acciones que permitan prevenir y combatir los actos de 

corrupción en torno al desarrollo y a los estatutos propios de la función pública del  

 

 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas y promover acciones efectivas que 

permitan generar un mayor impacto para la participación ciudadana  
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2.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

  

• Determinar los criterios generales para la identificación, análisis, valoración 

administración y prevención de los riesgos de corrupción de la Entidad, 

permitiendo a su vez la generación de alarmas y la elaboración de mecanismos 

orientados a evitarlos.  

• Fortalecer la estrategia de racionalización de trámites, con el propósito de 

facilitar el acceso y conocimiento de la comunidad en general a los servicios que 

brinda la el COBD.  

  

• Implementar la estrategia de rendición de cuentas como un mecanismo de 

control social, que comprende acciones permanentes de información, dialogo y 

evaluación de la gestión, buscando la transparencia en la gestión del COBD para 

lograr el cumplimiento del código de Integridad.  

  

• Fortalecer el mecanismo de atención al ciudadano, para mejorar la calidad y 

accesibilidad de los trámites y servicios de la Entidad con el propósito de 

satisfacer las necesidades de la ciudadanía de manera oportuna y efectiva.  

  

• Implementar y evaluar los mecanismos que deben cumplir las áreas 

encargadas de la gestión de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en la 

Entidad.  

  

• Continuar con la estrategia de socialización y sensibilización a la comunidad 

de los proyectos de interés público que incluyen procesos de contratación 

eficientes y transparentes.  

   

  

3. JUSTIFICACIÓN  

  

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión, de conformidad con el Decreto 1499 

de 2017, ¨Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG Versión 2¨, articula en 

su política de Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 

corrupción, la formulación del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano 

donde se definen las estrategias para fortalecer las acciones que buscan prevenir 

la materialización de los riesgos de corrupción y se integran las políticas de 

participación ciudadana, todo enmarcado en el enfoque estratégico y operacional 
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de los Sistemas de Desarrollo Administrativo, de gestión de Calidad y el Sistema 

de Control Interno.  

  

El plan invita a la entidad a incorporar dentro de su ejercicio de planeación, 

ejecución y seguimiento los siguientes componentes: Gestión del riesgo de 

corrupción –mapa de riegos de corrupción-, racionalización de trámites, rendición 

de cuentas, mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, mecanismos para 

la transparencia y acceso a la información, e iniciativas adicionales.  

  

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO.  

  

4. SOPORTE ESTRATEGICO CORPORATIVO  

  

  

4.1 POLÍTICA INTEGRADA DE GESTION  

  

  

La Dirección del Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas declara su 

compromiso con la calidad, la eficacia y la eficiencia de sus servicios, con el fin de 

satisfacer las necesidades de la comunidad en el campo de las emergencias que 

se presentan en el municipio de Dosquebradas, capacitando permanentemente al 

personal para que pueda brindar un óptimo servicio y adelantar campañas 

educativas dirigidas a la ciudadanía con el fin de reducir la siniestralidad.  

  

De igual manera, declara su compromiso de proteger la salud y la seguridad 

laboral de sus trabajadores, gestionando los riesgos presentes en la ejecución de 

sus actividades, destinando los recursos físicos, humanos y financieros 

requeridos, garantizando el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integral 

y el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable.  

  

  

4.2 COMPROMISO DEL TALENTO HUMANO:  

  

Ser amable y respetuoso en las relaciones con los compañeros de trabajo y toda 

la comunidad en general.  
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Apoyar la gestión del comité institucional de gestión y desempeño quien será el 

encargado de implementar, mantener y realizar seguimiento a la aplicación de las 

políticas de control.  

  

Colaborar activamente en los grupos de trabajo en los que se participe y tener en 

cuenta que las actuaciones de cada uno son ejemplo para los demás.  

  

Promover procesos de formación que estimule la capacidad de autocontrol en 

cada una de las actividades desarrolladas.  

  

Compartir conocimientos y experiencias con los compañeros, sin egoísmos y sin 

recelo, facilitando la adaptación a nuevos compañeros de trabajo.  

 

4.3  COMPROMISO CON LOS USUARIOS DE NUESTROS SERVICIOS:  

  

Evitar siempre cualquier conducta que pueda afectar el desarrollo transparente y 

eficiente de sus funciones o el cumplimiento de las obligaciones a su cargo.  

  

Incrementar las competencias requeridas para garantizar que los procesos a cargo 

de los funcionarios sean de la mejor calidad beneficiando a nuestra comunidad y 

demás grupos de interés involucrados con la misma.  

  

Garantizar la prestación de un servicio con equidad, calidad, responsabilidad, 

eficacia, oportunidad, transparencia y dignidad.  

  

Respetar y valorar a nuestros usuarios independientemente del género, raza, 

edad, nacionalidad, discapacidad, e ideología.  

   

5.  SOPORTE CONCEPTUAL  

  

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano está contemplado en el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, que articula el que hacer de las entidades, 

mediante los lineamientos del sistema de desarrollo administrativo y el monitoreo y 

evaluación de los avances en la gestión institucional y sectorial.  

  

RIESGO: Se va a considerar el riesgo como toda posibilidad de un evento que 

pueda entorpecer el normal desarrollo de las funciones de la entidad y afectar el 
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logro de sus objetivos, por lo que se entrega a la Administración Pública como una 

herramienta que le permita a las instituciones hacer un manejo adecuado de los 

riesgos desde la planeación y contribuir así al logro de sus objetivos.  

  

Es importante centrarse en los riesgos más significativos para la entidad 

relacionados con el desarrollo de los procesos y los objetivos institucionales.  

  

Durante el proceso de identificación del riesgo se recomienda hacer una 

clasificación de los mismos teniendo en cuenta los siguientes conceptos.  

  

Riesgo Estratégico   

Riesgos Operativos   

Riesgos Financieros   

Riesgos de Cumplimiento   

Riesgos de Tecnología   

Riesgo de Corrupción  

   

6.  SOPORTE NORMATIVO  

  

La Constitución Política.  

  

Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones, 

Ley 489 de 1998. Estatuto básico de Organización y funcionamiento de la 

administración pública.  

Decreto 2145 de 1999. Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de 

Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del 

Orden Nacional y Territorial.  

Directiva presidencial 09 de 1999. Lineamientos para la implementación de la 

política de lucha contra la corrupción.  

Decreto 1537 de 2001. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 

en cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de 

control interno de las entidades y organismos del Estado.  

Ley 1474 de 2011. Artículo 73, 76 y 78 establece que todas las entidades y 

organismos de la administración pública deben diseñar una estrategia de lucha 

contra la corrupción y de atención al ciudadano.  



 

PLAN ANTICORRUPCION Y DE 
ATENCCION AL CIUDADANO CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS DE 
DOSQUEBRADAS 

VERSIÓN: 1 

CODIGO: PL.AAC.E.GA.03 

VIGENCIA: 30/01/2024 

PÁGINA:        8 de 31 

 

 

Decreto 2641. Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 

2011..  

Decreto 2482 de 2012.Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 

integración de la planeación y la gestión.  

Decreto 1081 de 2015. Por medio del cual se expide el decreto reglamentario 

único del sector Presidencia de la República  

Ley 1757 de 2015. Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho a la participación democrática.  

Decreto 124 de 2016. Por medio del cual se modifica el titulo 4 de la parte 1 del libro 2 
del decreto 1081 de 2015, relativo al Plan anticorrupción y de atención al ciudadano.  
Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 

Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.  

Decreto 612 de 2018. Por el cual se fijan directrices para la integración de los 

planes institucionales y estratégicos al plan de acción por parte de las entidades 

del Estado.  

Ley 1955 de 2019: “Por la cual se expide El Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 

2022 Pacto por Colombia, pacto por la equidad”  

Decreto No 216 de 2019. “Por e l cual se modifica el Decreto Municipal Número  

236 del 28 de junio de 2013 y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 2195 de enero 18 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones” 

   

7. DESCRIPCION COMPONENTES PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO.  

  

7.1  MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN.  

  

Este componente establece los criterios generales para la identificación y 

prevención de los riesgos de corrupción del COBD, permitiendo a su vez la 

generación de alarmas y la elaboración de mecanismos orientados a prevenirlos o 

evitarlos.  
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 Identificación de riesgos de corrupción  

El Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas con el fin de cumplir sus 

estatutos realiza una serie de procesos que derivan procedimientos y actividades 

factibles a incurrir en un posible hecho de corrupción.  

  

En el mapa de riesgos de la entidad se describe los riesgos de corrupción 

identificados de acuerdo al procedimiento, dependencia y procesos administrativo 

y/o técnico desarrollados por la entidad.  

  

En el Mapa de riesgos de corrupción se puede ver en detalle los resultados del 

análisis de los riesgos de corrupción de la entidad (VER MAPA DE 

CORRUPCIÓN).  

  

Para la vigencia  2024 el COBD identificó los riesgos de corrupción así:  

  

Direccionamiento y Planeación  

Gestión del Talento Humano  

Emergencias  

Gestión Financiera  

Gestión Jurídica  

Control y Evaluación  

    

  

CUADRO No 1. Acciones para el control de Riesgos de corrupción año 2024  

  

PROCESO   RIESGO  RIESGO 

RESIDUAL  

ACCIONES  
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Dirección 

Planeación  

y  Cambiar  la 

destinación de los 

recursos públicos 

del COBD.  

Moderado  Formulación, 
concertación       y  

ejecución colectiva de 
políticas  y   planes 
estratégicos   con  la 
comunidad  y  demás 
actores responsables 
del desarrollo  y del 
presupuesto    del  
instituto. Rendición de 
cuentas a la comunidad  
sobre    acciones 
realizadas        o 
adelantadas en 
cumplimiento de las  
políticas   o   Planes  de 

Inversión de la Entidad  

Gestión Jurídica   Contratación sin 
atender  las  
necesidades 
específicas del  
COBD, decisiones 
equivocadas en el 
objeto a contratar, 
o definición  
inadecuada de los 

bienes, servicios, 

u obra requeridos 

por la entidad.  

Moderado  Seguimiento oportuno a  

los procesos 
precontractuales y 
contractuales a través 
de las diferentes 
herramientas, Listas de 
Chequeo de requisitos 
para la Contratación y 
Verificar la correcta y 
oportuna publicación de 
los procesos de  
contratación de acuerdo 

con la Normatividad  

Gestión  del  

Talento Humano  

Funcionarios sin la 
idoneidad    y 
competencia  
requerida en   el 

manual     

de funciones de   la 

entidad.  

Moderado  Asegurar  la 

aplicabilidad de los  

procesos  y 

procedimientos         del  

desarrollo de 

competencias laborales 

de selección y 

vinculación.  
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Para el 2024 se realizarán distintas actividades orientadas a actualizar y mejorar 

los insumos de la administración de riesgos de corrupción buscando optimizar los 

controles que mitiguen posibles causas de ocurrencia de prácticas corruptas.  

   

CUADRO No 2 Las actividades propuestas para la vigencia 2024, para el 

componente de Gestión del riesgo de corrupción-mapa de riesgos de corrupción, 

son:  

SUBCOMPONENTES  ACTIVIDAD  RESPONSABL 

E  

FECHA 

  D 

E INICIO  

FECH 

A  

FINAL  
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1.Construcción del 
Mapa de  Riesgos de  
Corrupcion  

1.1. Actualizar el mapa 
de Riesgos de  
Corrupción adoptando la 
nueva guía para la 
administración del riesgo 
de riesgos expedida por 
el Departamento de  
Administración.  

  

1.2. Consolidar  el 

informe  de   la 

ejecución     de acciones 

preventivas y    la 
efectividad de los 

 controles  

establecidos en el mapa 

  de   riesgos 

 de corrupción.  

Líderes del  

proceso  

  

  

  

  

  

  

Líderes del 
proceso  

  

  

15/03/2024  

  

  

  

  

  

  

  

30/04/2024  

30/11/2024 

  

  

  

  

  

  

  

30/11/2024 

2.  Consulta  

divulgación  

y  2.1 Socializar el mapa de 
riesgos de corrupción a 
todo el personal adscrito 
a la entidad.  
  

  

Líder del  

proceso  

  

  

  

30/05/2024  

  

  

  

  

  

30/09/2024 

  

  

  

  

  

3.Monitoreo  

Revisión  

y  3.1 Verificación periódica 
de los riesgos de  

corrupción  de  cada  

proceso  

Líderes de los 
procesos- 
Director  

Trimestral  Trimestral  
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7.2  RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES  

  

Es el componente que facilita el acceso a los bienes y servicios que brinda el 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas. Cada área de la Entidad debe 

simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, 

así como acercar al ciudadano a los servicios que presta la Entidad.  

  

La Entidad se continuará adelantando ejercicios de planificación sobre los trámites 

u otros procedimientos administrativos, que serán objeto de racionalización. Para 

esta estrategia se realizarán las siguientes actividades en el 2024:  

  

ACTIVIDAD  SITUACION 

ACTUAL  

MEJORA A  

IMPLEMENTA 

R  

RESPONSABLE  FECH 

A  

FINAL  

3.Subcomponente 

de seguimiento  

Realizar  el  

seguimiento, control y 

evaluación.  

Asesoría  de  

control interno  

Cuatrimestral  Cuatrimestre 
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Revisar  el  

inventario de 

Trámites del  

COBD  para  

planificar su 

racionalización de 

conformidad con la 

normatividad 

vigente.  

Conforme a los 
servicios y acciones 
que tiene en 
desarrollo el Cuerpo 
Oficial de  
Bomberos  de  

Dosquebradas, se 

debe verificar cual 

se puede simplificar 

y racionalizar y de 

ser el caso el uso de 

mecanismo 

tecnológicos y de 

información.  

De  los  

trámites/servicios 
inscritos identificar 
el que tienen 
mayor demanda,  
para lo que se 

  debe 

  involucrar 

todas las  

dependencias 

 y formular un 

plan de acción para 

su racionalización.  

Líderes de 

  los  

procesos Director  

31/12/202 

4  

  

  

7.3  RENDICIÓN DE CUENTAS  

  

La rendición de cuentas es un mecanismo de control social, que comprende 

acciones de información, dialogo y evaluación de la gestión, buscando la 

transparencia de la administración municipal para lograr la adopción de los 

principios de Buen Gobierno.  

  

A través del Decreto 216 de 2019, se modificó el Decreto 236 de 2013 mediante el 

cual se adoptaron los lineamientos conceptuales y metodológicos del Sistema 

Municipal de Rendición de Cuentas – SIMUREC, el cual determina que la 

rendición de cuentas es una expresión de control social, un mecanismo de 

evaluación de la gestión pública y de construcción de transparencia y confianza en 

la administración pública, aplican tanto para las Secretarías y Despachos del 

sector central, como para las empresas y entidades de carácter descentralizado.  

  

En el caso del Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas, necesariamente la 

entidad está inmersa en los procesos de rendición de cuentas que realiza el 
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Municipio de Dosquebradas de manera unificada, y en cumplimiento de los 

lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en el ejercicio de 

rendición de cuentas se debe cumplir con los siguientes pilares:  

  

INFORMACIÓN: Hace referencia a que la Entidad Territorial debe formar 

públicamente sobre las decisiones y explicar la gestión pública, sus resultados y 

los avances en la garantía de derechos.  

DIÁLOGO: Dialogar con los grupos de valor y de interés explicando y justificando 

la gestión, permitiendo preguntas y cuestionamientos mediante escenarios 

presenciales de encuentro, complementados, si existen las condiciones, con 

medios virtuales.  

  

RESPONSABILIDAD: Responder por los resultados de la gestión definiendo o 

asumiendo mecanismos de corrección o mejora en sus planes institucionales, 

atendiendo a los compromisos y evaluaciones identificadas en los espacios d  

  

Para hacer más efectivo este componente de la rendición de cuentas, la página 

Web del Cuerpo Oficial de Bomberos dispondrá también de este tipo de 

información para la consulta del público.  

   

Cuadro No 4: Las Actividades a desarrollar en el 2024 serán:  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA DE  

INICIO  

FECH 

A  

FINAL  

     

 

 

 

    

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

DE 

FECHA 

FINAL  
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INICIO  

1.Información 

de calidad en 

lenguaje claro  

1.1Presentar en 
la página WEB 
del instituto la 
información de la 
gestión de 
planeación, 
financiera y 
presupuestal, 
gestión, 
indicadores de 
desempeño, 
procesos 
contractuales  de  
manera clara y 

oportuna   

  

1.2Cumplimiento 
de metas, 
publicar el 
avance de 
cumplimiento del 
plan de acción.  
  

1.3 Disponer en la 
página Web de la 
información  
del ejercicio de 
rendición de  

cuentas  

Dirección  

General –  

Subcomandan 

te y Líderes 

de  

los Procesos  

  

  

  

  

  

  

  

  

Líder del 

proceso  

Permanente  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Trimestral  

Permanente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Trimestral  
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2.Dialogo con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones  

2.1 Documentar los 

diferentes mecanismos 

de rendición de 

cuentas mediante los 

cuales      se promueve 

el dialogo con los 

ciudadanos y hacerle 

seguimiento a los 

compromisos pactados 

en cada uno de ellos.  

  

2.2 Coordinar con el 

Ente Central la 

audiencia anual de 

Rendición de Cuentas 

de la Entidad.  

  

  

  

  

  

  

Director  

General- líderes 

de  

procesos  

  

  

  

  

  

  

  

Director 

General  

30/06/2024  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

30/06/2024  

31/12/2024  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

31/12/2024 

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

DE INICIO  

FECHA 

FINAL  
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7.4 MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES,  

QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS  

  

Mecanismos orientados a mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y 

servicios del Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas con el propósito de 

satisfacer las necesidades de la ciudadanía de manera oportuna y efectiva.  

  

• El sitio Web https://www.bomberosdosquebradas.gov.co/, con actualización 

permanente de información relacionada con los Planes, Programas y proyectos 

del Instituto de Desarrollo Municipal Dosquebradas.  

  

• Presentación de Consultas, Quejas y Reclamos: A través del sitio Web, en 

la sección   

 https://www.bomberosdosquebradas.gov.co/peticiones-quejas-

reclamossugerencias-y-denuncias-pqrs/  

  

3.Evaluación de la 

gestión institucional  

3.1 Dar cumplimiento 
al plan de acción  de la 
política de rendición de 
cuenta asociados al 
Modelo Integrado de  
Planeación y  Gestión  

Director -

Comandante 

30/06/2024  31/12/2024  
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• En cada área se fortalecerá la atención al Ciudadano para proveer una 

información veraz y oportuna, de forma presencial, virtual y vía telefónica.  

  

A través del sitio Web https://www.bomberosdosquebradas.gov.co/ o al correo 

electrónico bomberos@dosquebradas.gov.co, presente sus Quejas, Reclamos y 

Sugerencias.  

  

• Personalmente  en  el Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas, 

Sede central Av Ferrocarril (Carrera 10) No. 9-159 sector Mitaca – Dosquebradas.  

  

• Buzones Físicos ubicados en la Entrada al Cuerpo Oficial de Bomberos de 

Dosquebradas.  

  

• En el PBX +57 (6) 3439119 -PBX (6) 3284050 extensiones: -101 Guardia 

Central -111 Guardia Base uno.  

  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  

1.Fortalecimiento 

canales de atención  

1.1 Realizar plan de  

trabajo para      dar    a 

conocer       los 

servicios que presta el 

COBD utilizando los 

medios  de 

comunicación y a través 

de los grupos de 

interés.  

Director  

General- 

 Personal de 

apoyo en  

comunicaciones  

15/03/2024  31/12/2024  
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Cuadro No 5: Las actividades a desarrollar en 2024 son:  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  

  

  

  

1.Fortalecimiento 

canales de atención  

  

  

  

1.2 Realizar 

diagnóstico  

para  la 

implementación 

de la ventanilla 

única para la 

recepción de  

PQRS  

  

  

  

  

  

  

Líderes del  

proceso  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

01/06/2024  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

31/12/2024 
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SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  

2.Talento Humano  2.1 Promover 

internamente 

con el  personal 

adscrito a la 

entidad la  

información  

sobre las 

actividades y 

los programas  

del COBD  

  

  

  

  

2.2 Incluir en el 

plan  

institucional de 

capacitación 

los  

componentes  

de cultura del 

servicio,  

atención al 

ciudadano y  

mecanismos 

de  

denuncia 

  d 

e  posibles  

Dirección  

General   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Líderes del 

proceso  

30/06/2024  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

01/03/2024  

31/12/2024 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

31/12/2024  

 

www.dosquebradas.gov.co   
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 hechos  de 

corrupción.  

   

 

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  
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3.Relación con el 

ciudadano  

 3.1 3.1 Aplicar 

   la 

encuesta  de  

medición de la 

satisfacción del 

usuario.  

 3.2 3.2 

Diseñar 

herramientas 

que  permitan 

conocer las 

expectativas, 

percepción  de 

la 

 ciudadaní

a frente     al  

desarrollo de la  

misión del  

COBD  

Líder del  

proceso  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Líderes de los 

procesos  

31/03/2024 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

30/06/2024  

31/12/2024 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

31/12/2024  

  

  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  
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3.Relación con el 

ciudadano  

3.3 Gestionar  

todas  las  

peticiones,  

quejas,  

reclamos    y 

sugerencias  

presentadas  

por   la  

ciudadanía,  

clientes  y 

grupos  de 

interés 

 dentro de 

los términos de 

ley  

Todas las áreas  permanente  permanente  

  

  

  

  

 7.1 MECANISMOS  PARA LA TRANSPARENCIA Y  ACCESO A  

LA INFORMACIÓN  

Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho 

fundamental de acceso a la información pública, regulado por la Ley 

1712 de 2014 y el decreto reglamentario 1081 de 2015, según la cual toda 

persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo control 

de los sujetos obligados de la Ley.  

Por lo anterior el Cuerpo Oficial de Bomberos de Dosquebradas, da 

cumplimiento a esta Norma puesto que, en la Página Web de la Entidad, 

constantemente se está actualizando la información con el fin de que la 

comunidad tenga acceso a la misma.  

  

En nuestra página Web se encuentran los siguientes enlaces:  

  

COBD: Presentación (Allí se encuentra publicada la Misión, Visión, 

Objetivos, Política de Calidad, Organigrama, mapa de procesos, funciones 

etc)  
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Información financiera y Contable: Allí se encuentra publicado  

(Presupuesto Aprobado, Ejecución Presupuestal, Estados Financieros, 

Informes Financieros, Manual de Cartera, Plan Anual de Adquisición)  

Contratación: Allí son publicados todos los Contratos de la Entidad 

anualmente.  

Normatividad: Allí se encuentran publicados (Resoluciones, Edictos, Leyes, 

Acuerdos, Decretos, Avisos y Comunicaciones).  

Planeación Gestión y Control: Allí se encuentra publicado ( Proyectos 

inscritos, POAI, Plan de Acción, Entes de Control, Informes de Gestión, 

CGR Presupuestal, reportes Control Interno, Planes de Mejoramiento, Metas 

e Indicadores).  

Recurso Humano: Manual de Funciones, Escala de Remuneración y Manual 

de Contratación.  

Igualmente se tiene un enlace “Línea Anticorrupción” Denuncie cualquier 

irregularidad.  

Se encuentran publicados todos los trámites y servicios de la Entidad.  

  

  

  

Cuadro No 6: Las actividades a desarrollar en el 2024 serán:  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  
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1.Lineamientos 

transparencia  

Activa  

de  1.1 Verificar 

que los links 

ubicados en ley 

de 

transparencia 

contengan   la 

información  de 

ley requerida  

1.2 Actualizar la 

página web de 

la entidad con  

la información 

de importancia 

estratégica para 

la comunidad  

1.3 Publicar la 

información  la 

contratación 

pública en la 

página   

 web  

enlazada con el  

SECOP  

Todas  las 

dependencias.  

  

  

  

  

  

  

  

 

líder del  

proceso  

  

  

  

  

  

  

Dirección 

General y 

líder del 

proceso  

Permanente  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Permanente  

  

  

  

  

  

  

  

Términos 

de Ley  

Permanente  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Permanente  

  

  

  

  

  

  

  

Términos 

de Ley  

  

  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  
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2.Lineamientos 

Transparencia 

pasiva  

de  2.1Formular el 

Plan de Acción 

para la política 

de Gobierno  

Digital  

Líder del proceso  30/10/2024  31/12/2024  

3.Elaboración 

instrumentos  

gestión  de  

información  

de 

de 

la  

3.1 Formular el 

plan de acción 

para el registro 

de activos de 

la  

información, el 

índice de la  

información  

reservada   y 

clasificada.  

Líder del proceso  30/10/2024  31/12/2024  

4.Criterio diferencial 

de accesibilidad  

4.1Iniciar el  

proceso de 

actualización en 

la página web 

para el acceso 

a la población  

infantil  

Líder del proceso  30/10/2024 31/12/2024 

  

  

SUBCOMPONENTE  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

INICIAL  

FECHA 

FINAL  
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5.Monitoreo del 

acceso a la 

información pública  

5.1 

  Gener 

ar  anualmente   

el  

informe de 

solicitudes de  

acceso  a  la  

información 

según el artículo  

52 del decreto   

103    de  

2015  

Dirección 

General  

  Enero 31 de 

cada 

vigencia  

  

  

7.2 INICIATIVAS ADICIONALES  

  

El Cuerpo Oficial de Bomberos, tiene adoptado mediante acto administrativo 

el Código de Integridad y en la presente vigencia continuará realizando la 

sensibilización al personal adscrito a la entidad sobre los valores y se 

trabajará en el cumplimiento de la política de integridad.  

Cuadro No 7 Las actividades serán las siguientes:  

  

SUBCOMPONENTES  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  DE  

INICIO  

FECHA 

FINAL  

1.Código de integridad  1.1. Incluir en el  

Plan  de 
capacitación la 
sensibilización 
en los valores 
del código de 
integridad.  
  

Líder del  

proceso  

  

  

  

  

15/09/2024  

  

  

  

  

  

  

31/12/2024  
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8. SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN  

  

La verificación de la elaboración, de su visibilizarían, el seguimiento y el control 

a las acciones contempladas en la herramienta “Estrategias para la construcción 

del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” le corresponde a la Oficina 

de Control Interno. El plan se publica
 
en un medio de fácil acceso (página web 

del COBD) al ciudadano con las acciones de monitoreo, en las siguientes fechas.  

.  

El plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano debe 

actualizarse anualmente y publicarse a más tardar el 31 de 

enero de cada año  

Se realizará seguimientos (tres) 3 veces al año así:  

  

• Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril , se 

publicará dentro de los primeros (10) días hábiles del 

mes de mayo  

• Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto, se 

publicará dentro de los primeros (10) días hábiles del 

mes de septiembre  

• Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre se 

publicará e 31 de enero del año siguiente.  
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